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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 276/1997, de 9 de diciembre, por
el que se modifica el Decreto 187/1993, de 21
de diciembre, por el que se regula la constitución
y funcionamiento de Agrupaciones de Defensa Sani-
taria en el ámbito ganadero.

La suma de esfuerzos para la defensa sanitaria de
la ganadería se ha revelado como un elemento clave en
la obtención rápida y duradera de resultados. En este
sentido, en la década pasada, se incluyó la creación de
Agrupaciones de Defensa Sanitaria como una herramienta
nueva para la lucha contra las enfermedades. En concreto,
el papel que han jugado en la especie porcina puede cali-
ficarse de imprescindible en la conclusión exitosa del pro-
grama de lucha contra la peste porcina africana.

Mediante el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre,
se reguló la constitución y funcionamiento de Agrupaciones
de Defensa Sanitaria Ganadera en Andalucía, instrumen-
tándose la colaboración activa entre los ganaderos y la
Administración en la lucha y erradicación de las enfer-
medades de los animales de las explotaciones ganaderas.
Esta regulación se dictó ante la falta de normativa en la
materia, salvo la antes citada para el ganado porcino en
normas estatales, a la que se remite su Disposición Adi-
cional. Después de tres años de aplicación de esta nor-
mativa, esta colaboración y la participación activa y soli-
daria de los propios afectados se ha mostrado un eficaz
instrumento en la mejora del nivel sanitario y de la ren-
tabilidad de las explotaciones ganaderas andaluzas.

La Administración del Estado, ante la experiencia posi-
tiva adquirida por las Comunidades Autónomas y mediante
Real Decreto 1880/1996, de 2 de agosto, por el que
se regulan las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Gana-
deras, ha procedido a la actualización de la regulación
de carácter básico relativa a las Agrupaciones de Defensa
Sanitaria Ganaderas de la especie porcina y la extensión
de su aplicación a otras especies, derogando la normativa
que se encontraba vigente para las Agrupaciones referidas
al ganado porcino. Por otra parte, fija las condiciones de
reconocimiento, sin perjuicio de las que puedan establecer
las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus com-
petencias en la materia, creando además el Registro Nacio-
nal de Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas.

Por otro lado, la remisión que el artículo 2 del Decre-
to 187/1993, de 21 de diciembre, realiza al Decre-
to 214/1988, de 17 de mayo, para la definición de zona
ganadera, entendida como cada una de las comarcas defi-
nidas en relación a los servicios veterinarios, se encuentra
afectada por la adecuación de dicha estructura periférica
efectuada por el Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre
las Oficinas Comarcales Agrarias y otros servicios y centros
periféricos de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, se considera oportuno proceder a la
modificación del Decreto 187/1993, de 21 de diciembre,
al objeto de su adaptación a las alteraciones normativas
mencionadas, modificando el ámbito territorial para el
reconocimiento de las Agrupaciones, y de la creación del
Registro Andaluz de Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganaderas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura
y Pesca y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 9 de diciembre de 1997,

D I S P O N G O

Artículo primero. Se modifica el artículo segundo del
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, por el que se
regula la constitución y funcionamiento de Agrupaciones

de Defensa Sanitaria en el ámbito ganadero, que quedará
redactado como sigue:

«Artículo segundo. Podrán optar al título de Agrupa-
ciones de Defensa Sanitaria Ganadera aquellos ganaderos
de uno o varios municipios limítrofes, con el número de
explotaciones y censo de animales reproductores que se
establezca en desarrollo del presente Decreto».

Artículo segundo. Se añade al Decreto 187/1993, de
21 de diciembre, un artículo noveno, que quedará redac-
tado como sigue:

«Artículo noveno. Se crea el Registro Andaluz de Agru-
paciones de Defensa Sanitaria Ganaderas, que estará ads-
crito a la Consejería de Agricultura y Pesca, en el que
se inscribirán todas las Agrupaciones reconocidas oficial-
mente así como las modificaciones, suspensiones y revo-
caciones del reconocimiento».

Disposición adicional única. Todas las menciones que
en el Decreto 187/1993, de 21 de diciembre, se realizan
a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria (ADS) han de
entenderse referidas a Agrupaciones de Defensa Sanitaria
Ganaderas (ADSG).

Disposición transitoria única. Las Agrupaciones de
Defensa Sanitaria, reconocidas a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto, que cumplan los requisitos esta-
blecidos en la normativa vigente, se inscribirán de oficio
en el correspondiente Registro, comunicándose a las Agru-
paciones interesadas el número registral asignado.

Disposición derogatoria única. Quedan derogadas
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo establecido en el presente Decreto y, expresamente,
la Disposición Adicional del Decreto 187/1993, de 21
de diciembre, y, en lo que resulte afectada, la Orden de
10 de mayo de 1994, que desarrolla dicho Decreto.

Disposición final primera. Se faculta al Consejero de
Agricultura y Pesca para dictar cuantas disposiciones sean
precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en
el presente Decreto.

Disposición final segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de diciembre de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 9 de diciembre de 1997, del
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la
formulación del Plan Director Territorial de Gestión
de Residuos de Andalucía.

El control sobre los residuos sólidos urbanos, desde
su generación hasta la eliminación como tal, constituye
hoy en día uno de los objetivos en los que están inmersos
los productores y las Administraciones Públicas. Este obje-
tivo obedece, por una parte, a una exigencia que demanda
la sociedad y, por otra, como consecuencia de esta deman-


